
I Introducción 

La igualdad de condiciones de empleo para la mujer y el homhre en 

nuestro p~is existe en letra de la ley. Con excepci6n de algunos inci

sos del Código de Trabajo qu~ hablen de trabajos insalubres para mujeres, 

no existe ningún impedimento legal que obstaculice el trato igualitario 

de hombres y mujeres frente al empleo. Sin embargo en la realidad, múl

tiples obstáculos se oponen al progreso de la mujer, a su propio desarro

llo y a su plena integraci6n al desarrollo del país. Analizaremos algu

nos de estos factores. 

11 Situación de la mujer traba jador~ frente al empleo. 

A pesar de que durante el quinquenio 1975-1979(1) se han hecho al

gunos esfuerzos para llena r la brecha existente entre el número de hom

bres y mujeres que trabajan(*) éstos son esporádicos y no reflejan ni 

unR política definid? , ni una acción permanente de l~s instituciones pú

blicas y privadas que aceleren el log~o de una meta, por lo menos mode

r a da en cuanto al tema"Igualdad de condiciones de empleo para la mujer 

y el vRróu". 

La educación y la formación a corto plazo, indispensables instrumen

tos para Rsegurar a la mujer oportunidad de empleo oportuno y de acu~r

do con sus posibilidades, los llamados impedimentos sociales para la mu

jer, t8les' como: la responsabi lidad de cuidar los hijos o miembros de 

la familia, no han variado. La mujer continúa experimentando la carencia 

de cen.tros u hogares diurnos 10c8.1izados cerca del lug .<> r de trabajo de la 

mujer o en sitios de fRci1 acceso pB.ra ella. CulturalmentA, si ambos pa

dres tra bajan y un niBo enferma, aún se espera que sea la madre trabaja

dora quien se ausente del trabajo rara cuidar del miembro enfermo. La 

carga de preparar alimentos, mantener en buens. condición el hOf,a r etc, 

sigue siendo función definida para la mujer en l~ ma yoría de los hogares.t~) 

En lo que se refiere a preparación para empleo, la situación de la mu

jer sigue siendo tradicional(**). La mujer se casa joven, no lo~ra con

tinuar estudiando y al regresar a buscar empleo después de un periodo de 

(1) Encuestas de Hogares 1976-1977-1978. Dirección General Estadistica 
y Censos- Ministerio de Trabajo. Costa Rica 

(2) Trabajo ~labor3.do para el Congreso de Mujeres de Negocios y Profesio
nales de las Americas, por la Dra. Irma Morales de Flores. 1979. 

(*) Ver Anexo NO 1 Y NO 2 
(**)Ver Anexo NO 3 y NO 4 


